
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2020 00149 00 

 

Se niega la solicitud de nulidad impetrada por la parte demandante pues no 

tiene interés legítimo para elevar una inconformidad por la indebida 

representación de su contraparte, circunstancia que, incluso, justificaba el 

rechazo de plano del incidente (inc. 4°, art. 135, CGP). 

 

En efecto, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 135 

del Código General del Proceso, “la nulidad por indebida representación... 

sólo podrá alegarse por la persona afectada”, lo que significa que 

únicamente Seguros Generales Suramericana S.A., podía invocar el motivo 

de invalidez previsto en el numeral 4° del artículo 133 del CGP. 

 

Lo anterior, toda vez que dicha causal ampara la garantía constitucional al 

debido proceso de la persona indebidamente representada, quien sería el 

llamado a ratificar o a desconocer la actuación, por ende, no puede la parte 

contraria inmiscuirse en una actuación procesal que radica en cabeza de la 

convocada. 

 

Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto de 11 de 

febrero de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(4) 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 072 de hoy 14 de septiembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



 


